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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PRESUNTA BAJA 
TEMERARIA DE RPG TECHNOLOGY, S.L., EN LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE   
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN NUEVO 
VIDEOMARCADOR LED EN EL ESTADIO DE VALLECAS.  
 
Con relación al contrato de SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
UN NUEVO VIDEOMARCADOR LED EN EL ESTADIO DE VALLECAS, la empresa 
RPG TECHNOLOGY, S.L. ha presentado informe de justificación de costes, en 
respuesta al requerimiento de la Mesa de Contratación de consideración de su 
proposición económica incursa en presunta baja temeraria. 
 
Sobre la base de lo preceptuado en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante), por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se ha otorgado plazo a la empresa 
licitadora para que justifique y desglose de manera razonada el bajo nivel de precios, 
costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la 
oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten 
pertinentes a estos efectos. 
 
Según comunica la Mesa de Contratación, la empresa RPG TECHNOLOGY, S.L. 
presenta una oferta económica por valor de 238.582,57 euros (IVA incluido), incurriendo 
en presunta baja temeraria. 
 
La mercantil presenta alegaciones para justificar la baja anormal detectada en su oferta 
para la ejecución del contrato de SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE UN NUEVO VIDEOMARCADOR LED EN EL ESTADIO DE VALLECAS, 
detallando la estructura de costes que han utilizado para determinar su oferta.  
 
Se presentan cuatro documentos para llevar a cabo la justificación: en primer lugar, un 
dosier con referencias de trabajos que han desempeñado (que no puede ser objeto de 
valoración, ya que se trata de imágenes de trabajos, sin mayor información); una tabla 
en la que se detalla el coste de cada una de las partidas que entienden necesarias para 
la correcta ejecución del contrato; un informe justificativo de costes y la oferta económica 
presentada.  
 
En primer lugar, se señala que RPG es fabricante de led de la marca KABUKI (ofertada), 
lo que hace que puedan ofertar un precio más competitivo, ya que no existen 
intermediarios y el precio es directamente de fábrica a cliente. 
 
En segundo lugar, continúan la justificación alegando que todos sus ingenieros están 
formados en fábrica, facilitando que todas las reparaciones se lleven a cabo en Madrid 
y que siempre haya disponibilidad de stock. 
 
En tercer lugar, informan que el LED solicitado en el pliego está ya fabricado y en stock, 
por lo que pueden ajustar el precio de venta y, además, cumplir con el plazo de 
ejecución. 
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Además, señalan que cuentan con una experiencia en el sector de más de treinta años, 
lo que les permite optimizar tiempo y recursos, garantizando una mejor calidad-precio. 
 
Continúa el informe señalando que RPG tiene importantes acuerdos con empresas 
colaboradoras, incluidos fabricantes de software deportivo y de gestión gráfica, lo que 
permite hacer ofertas competitivas. 
 
En cuanto a la tabla de costes presentada, se comprueba que todas y cada una de las 
partidas señaladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el número de unidades se 
corresponde con lo requerido en el mismo, resultando de lo anterior unos costes directos 
de 131.696,45 euros 
 
Se ha aplicado un coeficiente de 6% en concepto de gastos generales y otro 6%de 
beneficio industrial, resultando una base imponible de 147.500,02 euros, coincidente 
con la cantidad ofertada. 
 
En consecuencia, visto que la proposición económica cumple con todas y cada una de 
las consideraciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y que queda 
justificada la situación de mercado de la empresa licitadora, que posibilita que lleve a 
cabo esta oferta,  la misma se considera viable técnica y económicamente y, en 
consecuencia, se puede considerar justificada la presunta baja temeraria de la 
empresa RPG TECHNOLOGY, S.L., al amparo de lo preceptuado en el artículo 149 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.  
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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